
Núm. 114. Miércoles 22 de Setiembre de 1852. 8 cuartos.

ae Zoí3icíG0Zcí.
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

5 Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco

5 de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AH I 1CULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAIIAGOZA.

Núm. 807.

Circular núm. 386.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 

Guardia civil, empleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno, procurarán la captura 
de los sugetos que á continuación se espresan , y 
caso de conseguirla los remitirán bien escollados á 
disposición de la autoridad que los reclama Zarago
za 20 de Setiembre 1852 —Simón de Roda.

Pedro López, desertor del regimiento 
infantería de Iberia, de 24 años de edad, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular bar
ba lampiña, color trigueño.

Lo reclama el E. S. Capitán general de 
este Distrito.

Antonio Navarro, natural de Ablilas, en 
Navarra, de edad de 40 años, estatura cin
co pies, color bueno. Se fugó del Depar
tamento de dementes del Hospital en la 
mañana del día 18 del corriente, y lo re
clama el Gobernador de la provincia.

Lorenzo Morlajo, soltero, de 32 años, es
tatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, cerrado de barba, cara redonda, 

color sano, tierno de ojos; viste pantalón 
de paño royo, chaleco cíe indiana de rayas, 
pañuelo de" color de rosa en la cabeza y 
alpargatas abiertas.

Lo reclama el Juez de Daroca.
Mariano García, de 32 años de edad, 

estatura baja, pelo negro, ojos garzos, na
riz roma, barba clara, cara regular, color 
moreno; viste calzón de mahon, calcillas 
de lana roya, faja de sarja morada, chale
co de pana negra y alpargatas.

Lo reclama el Juez de La Almunia.
Lorenzo Caro, vecino de Fuendejalon, 

albeilar, de 34 años de edad, estatura cum
plida, delgado de cuerpo, pelo rojo, nariz 
larga y afilada, sotabarba, cara delgada, 
color bueno, viste pantalón, chaqueta, gor
ra ó sombrero blanco. Lleva una caballe
ría y escopeta. .

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia 
de Borja.

Níun. 808 
Circular wúm 387.

El Sr. Director general de Establecimientos penales con 
fecha 14 del actual me dirige la comunicación siguiente.

En algunos presidios y particularmente en el de 
Ceuta . han ocurrido casos de estafas preparadas y 
llevadas á cabo por confinados, que dirigiéndose por 
cartas á personas conocidas de su pais, han conseguido 
sacarles cantidades de dinero, ofreciendo revelar se
cretos, descubrir y recoger en participación grandes 
sumas enterradas ú ocultadas en la pasada guerra ci
vil, de la cual se suponían interesantes actores y per- 
sonages. Semejantes delitos, á pesar de que son cas
tigados con la severidad que merecen , dejarían de 
repetirse sino hubiese gentes demasiado crédulas, que 
desconociendo el artificio de las relaciones, la inve
rosimilitud de los hechos y la maldad de los autores, 
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no so prestasen á fór el juguete de torpes amaños. 
Para impedir qne asi suceda y á lin de evitar que sea 
sorprendí la la buena fé do los particulares, ha acor- 
diido esta Dirección manifestarlo á V. E. y al público 
por medio de los Ibúetihcs oficiales de las provincias, 
a cuyo efecto se servirá V. E ejecutarlo asi recomen
dando muy particularmente le sea presentada, remi
tida , ó revelada, toda carta ú otra gestión semejante 
de los confinados, ya sea con el intento de estafar con 
promesas, ya con el d-e intimidar con amenazas, ofre
ciendo desde luego la prudente mesura por parte de. 
la autoridad en caso necesario, y sobre todo las ga-‘ 
rantías de seguridad personal por lo relativo á hechos 
y criminales de esta especie. ,

F lie dispuesto se inserte en el Boletín oficinl de esta 
provincia para conocimiento de lodos, no dudando que asi 
los particulares como cualquiera corporación que reciba 
algunas de las cartas de que se ha tiecho w ^t a ío , me la 
remitirá inmediatamente en la conpau-.a de que este (io- 
bierno de provincia tiene adoptadas las medidas conve
nientes á jin de evitar que en manera alquna se atente á 
la seguridad de sus administrados. Zaragoza de Se
tiembre de 1852.—Simón de Boda.

Núm. 809.
Administración de contribuciones Directas, Esladíslica y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
La Dirección general de Contribuciones Directas, Es- 

tadíssica y Fincas del Estado , dice á esta Administración 
con feehaH del actual lo siguiente. , ,

Por el Ministerio de ¡iacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general en 12 d« 1 actual la Real orden 
siguiente.—Excmo. Sr —El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha á la Dirección genor.d de Rentas 
Estancadas, lo que sigue.-—Enterada la Reina délas di
ferentes consultas hechas: 1. ~ sóbrela cíase de papel 
sellado en que deben eslenderse los amillaramienlos y 
padrones de riqueza , los repartos de la contribución de 
inmuebles y sus copias , los aviso's que los contribuyen
tes por subsidio deben dar á la adminislraeion al prin- 
ciniar el ejercicio de cualquiera industria ó cesar eq 
ella , y las listas cobratorias de ambas contribuciones:' 
2. ° de qué fondos y por quien se ha de abonar el im
porte de dicho papel: y 3. ° Si lo dispuesto en el ar
tículo 62 del Real decreto de 8 de Agosto del año pró
ximo pasado sobre el número de renglones que debe 
contener cada plana se entiende ó no aplicable á los 
espresados documentos. Y teniendo presente S. M. lo 
espuesto sobre el particular por esa Dirección y la de 
Contribuciones directas, á consecuencia de lo manda
do en el párrafo 3. ° de la Real órden de 14 de Enero 
próximo pasado, se ha servido declarar para evitar todo 
género de dudas en este asunto : 1 ° que aun cuando 
los amillaramienlos, padrones de riqueza y repartos do 
|a contribución territorial deben estemierse en papel dé 
oficio según se previene en ei articulo 28 •leí Real de
creto de 8 de Agosto próximo pasado puedan también 
los Avuntamientos presentarlos, como algunos lo están 
verificando en papel común rayado ó impreso, siem
pre que se acompañe á dichos documentos el papel de 
reintegro correspondiente: 2.° que las co¡u s de los 
repartos, délas cuales no se hace mención wfguóa en 
el citado Real decreto , se. saquen también en papel de 

■ oficio, como hasta aqui se ha verificado: 3. 3 quedas 
matriculas del subsidio se formen en la misma clase 
de pape,!, según se, acordó y a por la Real orden do 16 de 
Diciembre de 1847: 4. ° que los avisos que deben dal
los contribuyentes ai principiar su industria y cesar en 
ella, lo mismo que al trasladarse á otro punto, se re
dacten en papel común, como hasta ahora lo han ve
rificado: 5.° que cuando la administración tenga que 

sacar las listas cobratorias para entregarlas á los re
caudadores, se consideren como documentos de oficio, 
estendiemiídas en esta clase de papel, no obstante lo 
prevenido en el párrafo 13 del art. 28 de dicho Real 
decreto; y en el del sello 4. ° cuando la recaudación 
se haga de cuenta y cargo de los Ayu ilamientos: 6 3 
que en el primer caso se abone el papel por las res
pectivas administraciones del fondo de premio de co
branza, y en el segundo por los A.yuntamientns com
prendiendo su importe vn el presupuesto municipal 
como gasto indispensable para la recaudación de con
tribuciones de que están encargados: i. - que si el pro
ducto do los certificados de inscripción que se espida 
por duplicado ó tfiplicado, no basta para cubrir el 
importe del papel de los que las administraciones de 
directas deben facilitar gratis á los contribuyentes con 
arreglo á instrucción, rt clamen estas de las de Rentas 
Estancadas el papel dvl sello 4. 3 que calculen nece
sario para este servicio: 8. - que por dichas adminis
traciones dé Estancadas se, lleve cuentas a las de di
rectas, y estas las rindan á su vez en fin de año, del 
importe del indicado papel devolviendo á las prime
ras los medios pliegos sobrantes aunque estén impresos 
y abonándolas el valor tic los que se hubieren in
vertido en los certificados cs¡>edidos á los industriales: 
9, 3 que para satisfacer este gasto las administraciones 
de directas, exijan de los ctmti ibuy entes por cada cer
tificado el importe del medio pliego de papel del sello 
4 ® , escepto á los que el duplicado ó triplicado 
para que faculta la instrucción ; porque en tal caso 
tienen que abonar los cuatro reales que la misma de
termina: 10. 3 que el coste de la impresión de los cer
tificados de que se trata, se satisfaga por las admi
nistraciones de Contribuciones directas, como gaslOS 
del material: y 11° por último, que teniendo que 
arreglarse los padrones de riqueza y repartos de que 
se trata, á los modelos circulados, no puede tener 
aplicación á ellos lo dispuesto en ei art. 62 del es— 
presado Real decreto de 8 de Agosto del año anterior 
sobre el número de renglones que debe contener cada 
plana. De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.—De la propia órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V. E. para los mismos fines. —Y la Di
rección lo h ace á V. S. con el propio objeto y a ím 
de que. cuide se circule inmediatamente en el Boletín 
oficial de esa provincia para conocimiiepto de los 
Ayunltunienlos de la misma.

F U Administración lo circula en cumplimiento de lo 
que se la previene, y á fin de que los Ayuntamientos de 
esta provincia observen estas disposiciones^ en ¡os repar
timientos y matrfcnlas del año próximo. Zaragoza 21 de 
Setiembre de 1852. — El Administrador, Antonio R. Prieto.

Núm.BXO. , ,
D. Manuel Ferrer, Juez de 1 a instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.

Higo saber: que en los autos de decla
ración de quiebra de D. Diego Dardo, vecino 
y del comercio de esta capital, he señalado el 
día 8 de Octubre próximo para la primera jun
ta general de acreedores á quienes convoco para 
su asistencia á la casi habitación del quebrado 
sita en la calle Mayor números 71 y 72 donde 
se ha de celebrar y me hallaré para presidirla 
desde las nueve de la mañana en adelante, 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado ea
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Zaragoza á 12 de Setiembre de 1852—Ma. 
nuel Ferrer.=Por su mandado, PeliX Valle»

Núm. 811.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia dé 
Zaragoza.

Los dueños ó apoderados de las casas cuar
teles que ocupan la fuerza del cuerpo en esta pro
vincia, podrán pasar á la oficina de dicha Co
mandancia á percibir las mensualidades de Agos
to y Setiembre á cuenta de alquileres desde las 
8 á las 11 de la mañana de los dias 21, 22 
y 25. Zaragoza 20 de Setiembre de 1852.== 
P. A. y O. D. S. Comandante: El Subtenien
te, Rafael Rodríguez.

Ntun 812.
Distrito municipal 

de La vllmunia Mes de Enero de 1882.
de Doña Godina.
Estrado de la cuenta de fondos muñidpales correspon» 

diente al espresado mes, (pie comprende las existencia* 
que resultaron en fni del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misma
á Us obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 . _ . . . . 
Por sobrante de consumos del año unlc-

. . 3 367,30rior 1851................

Total Cargo rs. vn. . 3.367,30

DATA. Personal] Material. Total.
Art .l .° Sueldos de los 

empleados de ayunl.0 
y gastos de oficina. • 770,32 770,32

Arl. 4. ° Instrucción pú 
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . • • 841,23

96,23
£ 938,12

Alquileres de edificios. 
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes y 
domas empleados . . . 121,23 121,23

Art. 9 ° Cargas. . . 532,11 532,11
Art. 11. Imprevistos. . 22, 22,

Total data rs. vn. 1734,10 ¡ Gol, 2385,10

RESUMEN.
Importa el cargo. ....................................
Idem la data. . . . . « « • • *

Existencia para el mes siguiente.

3 367 .30
2.385,10

982,20

De forma que importando el cargo tres mil, tres
cientos sesenta y siete rs. treinta ms. y la data dos mil, 
trescientos ochenta y cinco rs. diez mis. según queda 
expresado, resulta una existencia de nuevecrenlos ochen
ta v dos rs, veinte mrs vn. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Febrero. La Almuma 
31 de Enero de 1852 —El depositario, Manuel San- 
c|l0._ Está conforme.—El Gefe de la Sección de Cón-

° labilidad, Jocó Fernandez—V. ° E. c —Él Alcalde,
Mariano Sancho; .

El precedente extracto ha estado esptiesto al pu
blico por el periodo que. se previene y_ no so ha pre- 
sftntado redamaedou alguna.—La AlmUtna 1. ° de Mar
zo de 1852.—José Hernández, secretorio.

Distrito Inimicipal
de La Jlninnia Mes de Lebrero de 1 852» 

de Doria Godina.
Esirapto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las eC- 
sislencias que resultaron en lin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de ¡a fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lis. vn.
i...................

Existencia que resultó en el mes anteriet. .
Productos de los recursos autorizados para 

cubriré! déficit del presupuesto, á saber:
Por n Careo á la contribución 

territorial • • - . ■ « 235,
Por recargo á la industrial y i

de comercio........................   • 788,28 «
Por arbitrios sobre las especies I

determinadas de consumo. . 
Por id. sobre otros objetos. .

Total cargo rs.
Ks. w. ms.

í)M. . 8.006,14

DATA. Personal Ulal/riaL |
Arl. 1. c Sueldo de los

empleados de ayunta
miento y gastos de oficina 543,18 543,1B

Art. 4- c Instrucción pú 
blica sueldos de maestros

841,23y demas dependientes..
96,23 > 938,

Alquileres de edificios. 
Ad. 8 ° Para salarios á 

los guardas do montes y 
demás empleados . .

Art. 9. ° Cargas. . •
121,23

1062, i
121J3

ioy«1

Total data rs. vn.. 1506,30 । 1158,24 2665,20

RESUMEN.
Importa el cargo, 
ídem ía data. »

98-2,20

7 023,28

8.0(16 í4 
2 665,20

Existencia para el mes siguiente. 6 310.28
Do forma que importando el cargo ocho mil, seis 

rs catorce mrs. vn. y la data dos mil, seiscientos se
senta y cinco rs. veinte mrs. según queda expresado, 
resulta una existencia de cinco mil trescientos cua
renta rs. veinte y ocho mrs de qüe me haré cargo 
hn la cüénlu del próximo mes de Marzo. La Abnubia 
28 de Fvbrero de 1832 —El depositario, Manuel San* 
cho.—Esta conforme.—El Gefe de la Sección de C.oiw 
labilidad, José Hernández.—V. c B. °—El Alcalde, 
Mariano Sancho.

El precedente extracto ha estado cspüesto al publico 
por el periodo que se previ ne y no se ha presentada 
reclamación alguna La Almunia 1. - de Abril da 
1852.—José Hernández, secretario.

Distrito municipal
de La /llmania Mes de Marzo de 1852.

de Doña Godina.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres- 
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pondientp al osprcsado mps , que comprende las 
existencias que resultaron en lio del anterior, las 
cihlulades rocau Indas en el de la fecha, y lo satis- 
fechu en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAKGO. Ks.vn ms

Existencia que resultó en fin del mesaaterior. 5 340,28

Total cargo . . rs. vn. . 
Material.

5 340,28 
Total.DATA. Personal

Arl 1 ° Sueldos de los en;- 
ph ado.s de ay unlamieuli 
y gastos de oficina. 611,10 611,10

Arl. 4 3 instrucción pú 
blica , sueldos de lu> 
maestros y demás de
pendientes . . . . . 8M,23 938,12Alquileres de edificios 96,23

Art. 8. 5 Para salario de 
los guardas de monto 
y demás empleados. . 121,23 121,23

Arl. 9 3 Gargass. . 532,11 532,11
Arl. 11. Imprevistos. . 50. 50,

Total data rs. vn 1574,22 679, 2233,22
RESUMEN.

Importa el cargo....................... 5 340,28
Idem la data . . . 2 253,22

Eristcnfia para efmes sigiwnle . 3 087, G 
De forma que. importando el cargo cinco mil, tres

cientos cuarenta rs veinte y ocho mrs. vn. y la data 
dos mil doscientos cincuenta y tres rs. veinte y dos 
mrs. según queda expresado, resulta una existencia de 
tros mil, ochenta y siete rs. seis mrs vn. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Abril. 
La Almunia 31 de Marzo de 1832.— El depositario, 
Manuel Sancho.—Está conforme.—EIGefedela Sec
ción de Contabilidad, José Hernández,—V. c 11. 3 — 
El Alcalde, Mariano Sancho.

El precedente extracto ha estado espuesto al público 
por el periodo que se previene y no se he presentado 
reclamación alguna. La Almunia 1. ° de Mayo de 
1852.—José Hernández, secretario,

PARTE NO OFICIA[.
Las condutas de médico, cirujano, botica

rio y albeitar del pueblo de Meialodi i, se 
hallan vacantes á partido cerrado, sus dota
ciones anuales consisten en 1700 rs. la pii- 
mera: 5000 rs. la secunda: 2000 rs. la ter
cera y en 2500 rs. la cuarta. Los pi ofe- 
sores que deseen obtenerlas presentarán sus 
solicitudes francas de pot tes en la secreiat la 
del ayuntamiento hasta el dia 25 de Setiem
bre en que se proveerán con arreglo y su
jeción á las condiciones api obadas por S K. 
el Gobernador de la provincia que se hallan 
de manifiesto en la misma.

José Minguijon^ dutonio Piqueras é Hila
rión Herrero, vecinos de Castejon de /ilarba, 
han instruido un espediente solicitando abano 
de los perjuicios que la f acción les causó en 
la guerra última, y cumpliendo lo dispuesto 
en la ley de 9 de Abril de 18112, se anuncia 
al público para que los que tengan que con
tradecir lo verifiquen dentro de los 15 dias 
siguientes al de la publicación de este anun
cio en este periódico ante el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia ó el ayuntamien
to de Castejon de Alarba; donde se les oirá.

I). Agustín Albar o, cura párroco de la 
villa de Misamon, Obispado de Sigüenia, pro
vincia de Zaragoza, el Sr. D. Pedro Hernán* 

dez. Alcalde constitucional de la misma y de
mas individuos que componen la Junta de 
reparación de la torreé iglesia de la citada 
villa.«= Han dispuesto sacar á público remate 
la reparación de dicha torre é iglesia para 
que las personas que gusten interesarse en 
dicho servicio, se sirvan concurrir á la casa 
de ayuntamiento de la espresada villa el dia 
51 de Octubre próximo á las die^ de su ma
ñana en donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo los cuales ha de 
efectuarse la misma.

Los terratenientes forasteros de la villa de 
Arua, presentarán en la secretaria de la cor
poración municipal de la misma hasta el día 
28 de los corrientes, las relaciones de altas 
y bajas que hayan sufrido sus bienes desde 
el año pasado último; advirtiendo á los intere
sados, que pasado dicho término sin haberlo veri
ficado, les parará el perjuicio que haya lugar.

El ayuntamiento constitucional de Pillalen- 
gua, con permiso del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, sacara á publica subasta por 
tiempo de un año las dehesas de propios en 
los dias 5^10 del próximo mes de Octubre 
á las once de la mañana y bajo el pliego de 
condiciones que se tendrá de manifiesto en la 
secretaria del mismo.

La sea elai la del ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Jarque, pa» lido de Calata- 
yud, se halla vacante por dimisión del que la 
obtenia, su dotación consiste en 2Jt00 rs vn. 
anuales pagados del presupuesto municipal: los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes fran
cas de por te al presidente de su ayuntamiento 
hasta el ala 2U de Octubre próximo en que 
se proveerá. ■ 
Administración general del Marquesado de

Ay ei be.
Estándose verileando una corla de pinos en 

las pardinas que S E. posee en el partido de 
Jaca, en las inmediaciones del pueblo de Sta. 
María de la Peña, se sacan á pública subasta 
los despojos de los referidos árboles, propios 
para carbón, siendo su tipo el de real y medio 
de vellón por saco. Los que quieran interesarse 
en dicha subasta podrán hacer sus proposiciones 
mediante pliego cefrado hasta el dia 50 del 
actual y hora de las diez de su mañana en 
esta administración, donde se rematará en favir 
de) mas ventajoso portor. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la misma ad
ministración.

En el mismo día y á igual hora se subas
tará también mediante pliego cerrado la leña 
de coseojo por entresaca y la de carrasca vieja 
que existe en la pardina llamada de Carca bi
lla, confiontante con monte del lugar de Riglos, 
del pueblo de la Peña y camino que desde di
chos pueblos conduce á la canal de Berdun. 
El precio señalado es el de 19 rs. vn. por cada 
carretada de carbón, y el pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en la referida adminis
tración general del Excmo, Sr. Marqués de 
Ayerbe sita en esta ciudad.

lar a goza: Imprenta Nacional.
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